Honorable Asamblea:

La suscrita,MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, a nombre propio y de los abajo firmantes, Senadores a la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta H. Soberanía la ROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO "RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL"al tenor de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S
1. Pocos lugares encierran tanto significado para la historia y la cultura mexicanas como el Zócalo de la Ciudad de México, monumental espacio público rodeado por algunos de los inmuebles más emblemáticos de la urbe, que en conjunto constituyen una de las plazas públicas más grandes e importantes del mundo.

2. Los antecedentes del Zócalo nos remiten a tiempos remotos, cuando los aztecas, tribu nómada de la América precolombina, supo que su peregrinaje tendría fin cuando, según los vaticinios de sus sacerdotes, encontrarían un lugar en donde un águila, parada sobre un nopal, estaría devorando una serpiente. Cuenta la leyenda que así sucedió y en el lugar donde encontraron dicha señal se establecieron, y construyeron una enorme plaza rodeada de templos y una gran ciudad. Fue un área ceremonial que, para ellos, era el "Centro del Universo", el lugar desde el cual irradiaría su poder y dominio y se convertiría en la capital del Imperio Azteca, Tenochtitlán.

3. A la llegada de los españoles, la plaza que hoy conocemos como Zócalo fue transformada en la sede del poder político, económico y religioso de la Nueva España.

Los conquistadores construyeron el "Palacio del Virrey" (actual Palacio Nacional) en lo que había sido el Palacio de Moctezuma Xocoyotzin, al poniente de la plaza; en el norte se destinó un solar para la construcción de la Catedral Metropolitana, a un lado de donde anteriormente se encontraba el "Templo Mayor" Azteca; en el flanco poniente se establecieron comercios que posteriormente dieron origen al "Portal de Mercaderes"; y en el extremo sur de la plaza fue edificado el Palacio del Ayuntamiento de la Ciudad de México.

4. Cada una de las bellas construcciones que aún hoy rodean la plaza, tiene su propia historia. La plaza misma, por ser emblemática del nuevo poder colonial, fue denominada como "Plaza Mayor" y fue conocida con este nombre hasta el 19 de marzo de 1812, cuando de manera oficial se dispuso que se llamara "Plaza de la Constitución", para conmemorar la promulgación de la constitución de Cádiz.

5. Una vez que la Nueva España se independizó de la metrópoli ibérica y tomó el nombre de México, la plaza cambió de nombre, por la costumbre popular, hasta ser conocida como Zócalo, debido a que por años permaneció un basamento sobre el cual se construiría un monumento dedicado a los héroes de la independencia, cosa que nunca sucedió.

6. El Zócalo es, simbólicamente, el centro de México. Por ello, muchos de los acontecimientos históricos de la nación lo han tenido como escenario principal. La plaza mayor es el espacio donde se mezclan el pasado indígena y virreinal, con más de 4 siglos de vida independiente; es también el lugar donde el pueblo de México se reúne para celebrar eventos relevantes, actos cívicos o religiosos y realizar eventos de cultura, de expresión política y popular.

7. Por razones importantes, los gobernantes aztecas, los virreyes y todos los líderes que les siguieron, tuvieron en gran estima este espacio que hoy sigue teniendo un particular atractivo para todos los mexicanos.

8. Tristemente, a partir del año 2000 pareciera que las autoridades del gobierno del Distrito Federal se hubieran esmerado en demeritar su dignidad y majestuosidad. Y no me refiero a los mítines y marchas de protesta, tampoco a las concentraciones populares para defender presuntos derechos civiles o políticos; me refiero a eventos que lo demeritan al convertirlo en un centro de espectáculos públicos, que probablemente esconden propósitos mercantilistas, o de publicidad personal. Ello sin contar con la contaminación adicional que provocan las largas colas de automóviles ante avenidas arbitrariamente cerradas.

9. Desde hace 7 años, los gobiernos locales han convertido el Zócalo en un predio para instalar lo mismo un circo, que un salón de baile para quinceañeras, una pista para exhibición de patinetas y bicicletas, un espectáculo musical de cualquier tipo y, recientemente, una pista de hielo.

10. Con fecha 11 de septiembre, el jefe de gobierno anunció el programa "Invierno en la Ciudad" que considera la instalación de una pista de hielo que se dijo sería la más grande del mundo con 3,080 m2 en el Zócalo. El programa incluye la colocación de otras dos más pequeñas en el Bosque de Aragón y en la Alameda Sur, y toboganes que se utilizarán entre el 1º de diciembre y hasta el 15 de enero. El jefe de gobierno, Marcelo Ebrard, anunció que el proyecto tendría un costo de 16 millones de pesos que, aseguró, se financiaría con donativos de particulares.

Señaló que con esto se busca popularizar un deporte que no tiene porque ser reducido al 5% de la población, porcentaje que, por sí mismo, muestra que no es un deporte nacional; lógico, en un país semitropical en el que todo lo que sea nieve o hielo no es frecuente. 

Pero, además, ¿esto le hace algún servicio a la Ciudad, o eleva el nivel de vida de sus habitantes? Frente a ello, ¿cuánto cuesta la operación, en energía eléctrica por ejemplo?, ¿y cuánto nos cuesta al resto de la población en tiempo adicional de tráfico?

11. Que quede claro, no estamos en contra de que el Gobierno del Distrito Federal trabaje en la cultura y la recreación como política pública; estamos en contra de que con actividades ocasionales y sin contexto, se distraiga la atención ciudadana para que no se discutan o conozcan otros asuntos relevantes. Pareciera más bien un deseo de presencia en los medios de comunicación. 
12. Más allá de saber quien o quienes financian el proyecto y si los patrocinadores instalan carpas para vender sus productos, lo que importa es que esto ocurra en el Zócalo. Nos oponemos a que éste tipo de eventos se realicen en el principal espacio público de la Ciudad, con el deterioro físico y de imagen urbana, así como de mercantilización que implica.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Que se haga un atento exhorto a las autoridades del gobierno del Distrito Federal para que reconsideren la forma de utilización del Zócalo de la Ciudad de México, que pertenece a todos los mexicanos, y merece la consideración que envuelve su realidad y simbolismo histórico y cultural para el país.

Segundo.- Que el trato que se dé al Zócalo y, en general al Centro Histórico de la Ciudad de México, quede claramente vinculado con las políticas y programas de cultura, medioambiente y respeto a la ciudadanía diversa y al espacio que comparten los poderes federales

Tercero.- Que en los trabajos del Grupo Interparlamentario para la Reforma Política del Distrito Federal, se trate el tema relativo a la utilización de los espacios públicos en el Distrito Federal, fundamentalmente el Zócalo, y que se dialogue y acuerde la conveniencia de que el Centro Histórico tenga un estatus diferente y específico, no perteneciente a una delegación ni al gobierno local. 
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